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	3: IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS
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	36: (a) Tipo de vía (indique el que corresponda): calle, plaza, avenida, glorieta, carretera, bajada, cuesta, pasaje, paseo, rambla, etc.(c) Tipo de numeración (indique el que proceda): número (NUM), kilómetro (KM), sin número (S/N), etc.(e) Calificador del número (dato que completa el número de casa): BIS, duplicado -DUP-, moderno -MOD-, antiguo -ANT-, etc., o el punto kilométrico (metros).(K) Datos complementarios de domicilio (datos adicionales del domicilio): p.e., Urbanización El Alcotán, Edificio La Peñota, Residencial El Valle, Polígono Miralcampo, etc.
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	49: Documentación:-  Cuando se inicie una relación laboral, ordinaria o especial, o estatutaria con un empleador en España, se adjuntará un documento justificativo del empleador en el que se    exprese el reconocimiento de la relación laboral o estatutaria con el contribuyente, la fecha de inicio de la actividad que conste en el alta en la Seguridad Social en España,    el centro de trabajo y la dirección del mismo, la duración del contrato de trabajo, y que el trabajo se realizará efectivamente en España.-  Cuando se trate de un desplazamiento ordenado por su empleador para prestar servicios a una empresa o entidad residente en España o a un establecimiento permanente    situado en territorio español, se adjuntará un documento justificativo de estos últimos en el que se exprese el reconocimiento de la prestación de servicios pra los mismos,    adjuntando copia de la carta de desplazamiento de empleador, la fecha de inicio de la actividad que conste en el alta en la Seguridad Social en España o en la documentación    que permita, en su caso, el mantenimiento de la legislación de Seguridad Social de origen, el centro de trabajo y la dirección del mismo, la duración de la orden de    desplazamiento, y que el trabajo se realizará efectivamente en España.
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	52: Documentación: se adjuntará una copia de la comunicación, modelo 145, presentada ante el retenedor, sellada por éste.
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	56: Plazo de presentación: 1. La comunicación de la opción se presentará en el plazo máximo de 6 meses desde la fecha de inicio de la actividad que consta en el alta en la Seguridad Social en España o en la documentación que permita, en su caso, el mantenimiento de la legislación de Seguridad Social de origen. 2. La comunicación de la renuncia se presentará durante los meses de noviembre y diciembre anteriores al inicio del año natural en que deba surtir efectos. 3. La comunicación de la exclusión se presentará en el plazo de 1 mes desde el incumplimiento de las condiciones que determinaron la aplicación del régimen.Acreditación del régimen: la Administración tributaria, a la vista de la comunicación de la opción presentada, expedirá al contribuyente, si procede, en el plazo máximo de los diez días hábiles siguientes al de la presentación, un documento acreditativo en el que conste que el contribuyente ha optado por este régimen especial. Dicho documento acreditativo servirá  para justificar ante las personas o entidades obligadas a prectivar retención o ingresos a cuenta, su condición de contribuyente por este régimen especial, para lo cual les entregará un ejemplar del mismo.
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	0: Instrucciones de uso

	texto: 
	0: El presente documento se genera en papel blanco siendo una reproducción válida para su presentación, del documento original disponible en las Delegaciones y Administraciones de la Agencia Tributaria.El modelo puede generarse como se ve en la pantalla para su cumplimentación posterior a mano o a máquina, o bien, pueden introducirse en el ordenador los datos que usted indique y asi obtener una copia rellena e impresa del mismo.En este segundo supuesto debe comunicarse que no se realiza ninguna comprobación de los datos excepto la validez del NIF/CIF consignado y del Código de Cuenta Cliente con el fin de evitar problemas en su mecanización.Pulse el botón "Rellenar formulario" para activar los campos de captura. Si vuelve a pulsar sobre este botón (ahora denominado "Iniciar Formulario") los campos se borrarán y se iniciará el formulario.




